
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cinco de septiembre de dos mil veintitrés 

 

 

REF. EXPROPIACION No. 11001310302720220021400 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y a fin de continuar con el 
trámite de la instancia, como quiera que la auxiliar designada Milta Johanna 
Mora Hernández no realizo pronunciamiento alguno se le releva de su deber 
para con este proceso. En su reemplazo se DESIGNA como CURADOR AD 
LITEM para la representación judicial del demandado Nicolas Torregrosa 
Ascendra, a la profesional en derecho MEREDITH GABRIELA GARCÍA OJEDA 
identificada con la T.P. No. 376.659, con domicilio electrónico profesional 
meredithgarcia28@gmail.com, conforme al numeral 7° del Art 48 del CGP. 
Comuníquesele la designación en debida forma. 

 
Visto el documental adosado en el consecutivo 25 el mismo no corresponde 
al expediente de la referencia, a fin de no alterar los consecutivos por 
secretaria tómese una copia de aquel y deposítese al expediente que 
pertenece. 
 
NOTIFIQUESE (2) 

La Juez, 
 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
nprl 
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